
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNOS  DATOS 
 
 
 
La UNESCO patrocinó en 1972 la Convención para la protección del patrimonio cultural y 
natural en el mundo. Desde 1978, un específico comité suma nombres a la Lista del 
Patrimonio Mundial, que ya incluye 754 bienes, agrupados en: 
               582 culturales (cascos históricos y monumentos, como el prerrománico 
                     asturiano, Santiago de Compostela y la muralla de Lugo), 
               149 naturales (parques nacionales, como el de Doñana), 
                 23 mixtos (como la cueva de Altamira, el Camino de Santiago o las Médulas) 
           y otros orales e intangibles (como el Misterio de Elche). 
 
 
De los 39 declarados que se encuentran en territorio español,  6 pertenecen, en todo o en 
parte, a la España Verde: 
 
             1985  Monumentos de Oviedo y del Reino de Asturias 

1985  Cuevas de Altamira 
1985  Ciudad vieja de Santiago de Compostela 
1993  El Camino de Santiago 
1997  Las Médulas (muy pequeña parte en Ourense) 
2000  Muralla romana de Lugo 

 
A lo largo de los próximos 10 años, España podrá presentar candidaturas oficiales sólo entre 
los 56 bienes que engrosan la Lista Indicativa aprobada por el Consejo del Património 
Histórico. Algunos de estos bienes “declarables” afectan parcialmente a la España Verde: 
 

 Rutas históricas: minero-industriales 
 La Celtiberia 
 Fortififaciones abaluartadas fronterizas 
 Patrimonio cultural judío 
 Vía de la Plata 

 
 
Otros bienes de la Lista Indicativa forman parte casi exclusiva de la España Verde. 
 

 Arte Rupestre paleolítico de la cornisa cantábrica (además de Altamira, otras cuevas 
en País Vasco, Cantabria y Asturias) 

 Ancares y Brañas (Galicia, León y Asturias) 
 La ruta de los dólmenes ( País Vasco y Galicia) 
 Ribeira Sacra (Lugo y Ourense) 
 Árbol y Casa de Juntas de Gernika (País Vasco) 
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